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Segundo,~Ei presupuesto es de 1,131.756,67 ~tas; seran 
S11bvencionadas en su totalidad. 

Tercero.-&! autoriza a la Dirección General de AgrlCU! 
tura para dictar las disposiciones necesarias para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refe 
.r icto Plan de Conse¡vación de Sl.\.elos. asi ¡;.omo para adaptarlo 
en su ejecución a las caracter isticas del terreno y a la explo
tación <le las fincas afectadas, fi jar el plazo y ritmo <le realiza, 
ció1\ <le las obras, y para efec:tuarlas por si y por cuenta de 
los propietarios en el caso .. de que éstos no las realicen 

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V . I , muchos años 

. Madrid , 12 de julio de 1967. 

. DIAZ-AMBJWNA 

TImo, Sr. Director gener al de Agricultura. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se aprue, 
bo la «Ampliación {lel Plan de Conservación de 
Suelos del sector Casa Morote (finca "Cañada de los 
Pozos" ) >>, del término municipal de Hellín, en la 
provincia de Albacete, 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cañaaa 
de los Pozos», del sector Casa Morote, del término municipa: 
de HelHn <Albacete), se h a incoado expediente en el que se 
ha justificado con los correspondientes informes técnicos · que 
en la misma concurren circunstancias que aconsejan la reali· 
zación de obras, plantaciones y la bores necesarias para la con, 
servación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por 
la Dirección General de Agricultura un Plan de Conservación 
de suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de 
Julio de 1955, al que ha dado "el interesado su conformidad 
Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en lo," 
articuOos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, .este Ministerio h a tenido a bien disponer: . 
Primero,--Queda aprobada la ampliación del Plan de Con

servación del suelo agricola de la citada finca, cuya super 
flcie es de 116-38-75 hectáreas. 

Segundo.--El presupuesto es de 265.558,46 pesetas, d~ las qUe 
172.613 pesetas, que corresponden al 65 por 100 del importe de 
las obras, serán subvencionadas, y las restantes 92.945,46 pese
tas, que corresponden al 35 por 100 del presupuesto, serán de 
cuenta del propietario, 

· Tercero.-&! autoriza a la Dirección General de Agricul· 
tura para ' dictar las disposiciones necesarias para la realizaciór. 
y mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el refe· 
rido Plan de Conservación de suelos, asi como para adaptarle 
en su ejecución a las caracteristicas del terreno y a la explo
tación de la finca afectada, fij ar el plazo y ritmo de realiza
ción de las obras, y para efeotuarlas por si y pOr cuenta de 
los propietarios en el caso de que éstos no las realicen. 

· Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos, 
Dio!' guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 12 de julio ·de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Director general de Agricult ura. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se aprue
ba la <<Ampliación del Plan de Conservación de 
Suelos del sector II de Quesada», en la provincia 
de Jaén. 

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fincas m· 
cluidas en la «Ampliación del Plan de Conservación de Suelos 
del sector II de Quesada» (Jaén) , se ha incoado expediente 
en el' que ' se ha justüicado con los correspondientes informe.!. 
técnicos· que en las mismas ·concurren circunstancias que acon
sejan la real1ze.ción de obras, plantaciones y labores necesarias 
para la conservación del suelo agricola, y a tal fin se ha el~
borado por la Dirección G~meral de Agricultura un Plan de 
Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 20 de julio de 1955, al que han · dado los interesados su 
conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de ' 1962. 

. En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

· Primero,-Queda lliprobada la ampliación ' del Plan de Con
servación de suelos del citado sector, de una extensión total de 
77~17-40 hectáreas, de las que quedan afectadas por las obras 
600-13-90 hectáreas. • 

Segundo,-El presupuesto es de 786.883 peset as, de las que 
594.278,85 pesetas, que corresponden al replanteo, obra gruesa 
con y sin maquinaria, semillas y tra;bajos de siembra de pra· 

, I 
tenses, serán subvenciOnadas, y las restantes 192.604,15 pesetaS, 
que corresponden a refino, trabajos de fajas encespeadadas 'Y 
plantación ' de almendral, serán a cargo de los propietarios. 

Tercero.-&! autoriza a la Dirección General de AgricUl' 
tura para' dictar las disposiciOnes necesarias para la rell.lizació¡~ 
y mantenimiento de las t>,bras y trabajos incluidos en . el refte
rido Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlO 
en su ejecución a las caracter¡~icas dei ter,reno y a la explo
tación del sector afectado, fijar el plazo y ritmo de realiza. 
ción de las obras, y para efectuarlas por si y por cuenta de 
los propietarios en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. . 
Madrid, 12 de jullo de 1967 . 

DIAZ-AMBRONA 

TImo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 12 de Julio de 1967 por lti. que se anula . 
la calificación de Industria Agraria de Interés Pre
ferente y la concesión de los beneficios correspon· 
dientes otorgados a la «Cooperativa Lechera SAM» 
para la instalación de una central lechera en San
tander (capttal ) 

nmo. Sr.: De conformidad con la prop,uesta elevada. por. esa 
Dirección General, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Anular la concesión de beneficios y la ca.lificación de In

dus tria Agraria de Interés Preferente concedidos a la «COOPei'a
tiva Lechera ' SAM» para la mstalación de una central lechera 
en Santander (capital) por Orden de este Ministerio de 3,1 de 
enero de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 10 de febrero), 
por habei' dispuesto la Presidencia del Gobierno eIi Orden de 3 
de julio de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» del 5) la cadu
cidad dE' la concesión de la "referida central lechera . 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid. 12 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director geheral de Economía. de la Producción Agraria. 

'ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se declara 
comprendido en Sector Industrial Agrario de In
terés Preferente al Centro de higienización y este
ritizcu;ión . de leche a instalar en Oropesa del Mar 
(Castellón) por la SOciedad en proyecto de cons
titución {(Industrias Lácteas Oropesa, Sociedad Anó
nima (lLOSA !-» 

Ilmo Sr.: I:>:f' contormldad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por don Manuel 
Sánchez Ruiz. como promotor de la. Sociedad «Industrias Lác
teas Oropesa. S . A. (lLOSA)>> . para instalar un Centro de hi
gienización y esteriliZlación de leche en Oropesa del Mar (Cas
te11ón) , aoogténdose a los beneficios previstós en el Decreto 
2856/ 1964. de 11 de septiembre, y de acuerdo con lo. dispUesto 
en la Ley 152/ 1963 de 2 de' diciembre. sobre Industrias de 
Interés Preferente, Y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo, 

. Este Ministerio ha tenido a bien disponei': 

1 Declarar al centro de higienización y este1'iliza.ción de 
leche a instalar en Oropesa ~el Mar (Castellón) por don Ma
nuel Sánchez Ruiz, como promotor de la Sociedad «Industdas 
Lácteas Oropesa, S A (lLOSA »>. comprendido en el Sector 
Industrial Agrario de Interés Preferente, e) Higienización y 
esterilización' de leche y fabricación de productos lácteos, del 
articulo primero del Decreto 2856/1964, de 11 de septiembre, 
por reunir las condiciones eXigidas en el mismo. 

2 Otorgar. los beneficios del grupo «A» de los señalados 
en la Orden de. este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a ex
cepCión de la. exproPiación forzosa por nO haber sido solicitada. 

3. Incluir dentro del Sector de Interés Preferente la ,tota
lidad de la actividad industrial que se propone. 

4. Aprobar el proyeoto técnico presentado, pero .. limitando 
su presupuesto a efectos oficiales a . la. cantidad de 23.672.344.01 
pesetas 

5 Concedei' un plazo de seis meses, contado a par.tir de 
la fecha de aceptación de la presente Resolución, par.a que se 
acredite la constitUción p'e la Sociedad . y su inscripción en el 
Registro Mei'cantll, y p~a que se justifique disponer de un 
capital propio desemoolsa(to suficiente para cubrir como mínimo 
la tercera par'~ de la' inversión real. 

6. Dentro del mismo ¡:¡lazo señalado en el apartado anterior 
se dará comienzo a las obr>as. que deberán ajustarse al l>royecto 
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que ha servido de base a la presente Resolución y las que, con 
todas sus insta:laciones, deberán estar terminadas antes del 31 
de diciembre de 1968, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchoS afias. 
Madrid. 12 de julio de 1967, 

DIAZ-AMBRONA' 

Ilmo. Sr. Direc'tor general de Economía de la Producción Agraria. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la que se aprueba 
la modificación de la clasificación de las vías pe
cuari((s del término municipal de Córdoba. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para modificar · la cla
sificación de las vias pecuarias del término municipal de Córdoba; 

Resultando que dispuesta por la Dirección Genera:l de Gana
dería lá modificación de la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el mencionado término municipal, se designó par!r 
realizarla al Perito agrícola del Estado don Juan Antonio Jimé
ner. Barrejón,. quien, una vez practicados los trabajos de campo 
y oldas las opmlOnes de las Autorldades locales, redactó el oportu
no proyecto en el que se describen ias vías pecuarias clasificadas 
por Real Orden de 23 de marzo de 1927, con las modificaciones 
acordadas en las Ordenes ministeriales de 19 de diciembre 
de 1949, 31 de enero de 1956 y 28 de marzo de 1957, y se incluyen 
otras cUyA: existencia resulta de las clasificaciones llevadas a 
cabo en ejecución del plan acordado para clasificar todas las 
vías pecuarias de la provincia, proponiéndose, a:demás, en dicba 
proyecto,un nuevo trazado de las pasos ganaderos dentro del 
casco urbano; 

Resultando que el cita:do proyecto fué sometido a exposición 
pública en el excelentísimo Ayuntamiento de Córdoba y devuelto 
a la Dirección General de Ganadería, una vez transcurridos los 
p~a:zos ~eglamentarios, con l~s reclamaciones presentada:s, diligen-
CIas e mformes correspondlentes; . 

Resultando que durante el perio<lo de exposiCión pública se 
presentaron reclamaciones por don Rafael Lovera Porras, don 
Antonio Romás Arenas, don Juan Alvarez Bonilla y don Fer
nando Solís Atienza, negando la existencia de la vía pecuaria 
denominada «Vereda de Palma del Río», en cuanto afecta a 
l!rs fincas que indican en ~os escritos presentados; por don 
José y don Rafael Criado Tejada, manifestando que la vereda 
de ValenzUela solamente tiene la anchura de cineo metros y 
solicitando se haga constar asi en el proyecto y se la incluya 
como colada; por don Manuel Rojas Díaz, alegando que la 
vereda de Montilla a BUjalance debe figurar solamente con ocho 
metros de anchura, que es lo que tiene en la actualidad y re
sulta suficiente por ser casi nulo el paso de ganados trashuman
tes; por don Manuel Salinas Gómez, solicitando la supresión 
de la colada de la Barca, por conslderarla innecesaria, y que se 
tenga en cuenta al deslindar el tramo de la vereda de Baena, 
que cruza una parcela de su propiedad, la anchura y trazado del 
camino construí do; por don Francisco Herrero García, intere
sando se concrete el recorrido de la vereda de Baena para deter
minar si afecta a la finca de su propiedad «Casatejada la Baja» 
y mamfestando que la: vereda de Castro a Bujalance no ha sido 
vía pecuaria, sino camine vecinal, con una anchura de tres 
metros, y por don J osé Serrano Ibáfiez, interesando se modifi
que la descripCión de la vereda de Panduro en la forma indica:da 
en su e~crito; 

Resultando que el excelentisimo Ayuntamiento de Córdoba 
al emitir el informe correspondiente,manifi€sta que estima muy 
acertado el proyecto, pero interesa se varie el trazado propuesto 
para el paso Sur de la población en el tramo comprendido entre 
el cementerio de San Rafael .'/ la ronda del Marrubial así como 
el itinerario del enlace entre el Cordel de Granada, el' Cordel de 
Ecija y la vereda de Montilla, en la forma indicada: en el croquis 
que adjunta, solicitando también la supresión de los abrevaderos 
de la puerta de Baeza y de los Pa:dres de Gracia, por conside
rarlos innecesarios: 

Resultando que la Hermandad Sindical de Labradores y Gana· 
deros informa el proyecto de clasificación, haciendo constar \!,ue ' 
son necesarias todas las vías pecuarias existentes en el térmmo 
municipal, estima que las veredas y vías pecuarias de superlor 
categoría no deben tener nunca menos de 20 metros de anchura, 
se opone a las reclamaciones presentadas por don Manuel Rojas 
Día:z y don Rafael y don José Criado Tejada, absteniéndose de 
informar las demás, e insiste en que antes de aprobar la clasifi· 
cación debe quedar determinado el paso de las vías pecuarias por 
el ca'sco urbano de la población ; 

Resultando que la J efatura de Obras Públicas de la provincia. 
a la que también se remitió un ejemplar del proyecto. no há 
opuesto reparo alguno: 

Resultando que el Ingeniero agronomo don Manuel Martlnez 
de Azagra y Garcés de Marcilla. del Servicio de Vías Pecua· 
rias. estima que debe aprobarse la modificación en la forma 
propuesta por el Perito agrícola del Estado que ha realizado los 
trabajos, con excepción del tramo de la Vereda de Palma del 
Río que afecta a las fincas «Cortijo el Cafiuelo», «La Carnicera») 
., «Cortijo de la Reina», cuyo itinerario será determinado me· 

diante la práctica de las diligencias necesarias para ello, y el 
paso por el casco urbano, que debe modificarse aceptando la.s 
variaciones propuestas por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Córdoba; . 

Resultando que, remitido el expediente a la Asesoría: J urídica 
del Departamento, informó en el sentido de ser procedente su 
aprobación en la forma propuesta por la Dirección General 
de Ganaderia; 

Vistos los artículos 5 al 13 del Reglamento de Vías Pecuarias 
de 23 de diciembre de 1944. la Real Orden de Z3 de marzo 
de 1927, Ordenes ministeriales de 19 de diciembre de 1949, 31 dé 
enero de 1956, 28 de marzo de 1957 y 19 de octubre de 1966 
y la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; 

Considerando que en las reclamaciones presentadas por don 
Rafael Lobera Porras, don Antonio Román Arenas, don Juan 
Alvarez Bonilla y don Fernando Salís Atienz!r se niega la exis
tencia de la vereda de Palma del Río, en cuanto afecta a las 
fincas denominadas «Cortijo el Cafiuelo», «La Carnicera» y <<Cor
tijo de la: Reina», y del examen de los antecedentes que indica 
el artículo qUinto del Reglamento de 27 de diciembre de 1944 Y. 
concretamente, del expediente de clasificación de las vías pecua
rias del término municipal de Almodóvar del Río, demuestran 
que la mencionada vereda penetra: desde éste término en el de 
Córdoba, pero, en cambio, faltan datos que permitan establecer 
el trazado que se le asigna en el proyecto desde la vereda de 
la Canchuela: hasta el cordel de Ecija, y por ello procede excluir 
dicho tramo de la clasificación y practicar las diligencias preci
sas para determinar el itinerario de la vereda de Palma del Río. 
a: partir de su enlace con la vereda c;le la Canchuela; 

Considerando que la anchura asignada en el proyecto a las 
veredas de Valenzuela, de Montilla a Bujalance y de Casto a 
Bujalance resulta de los expedientes de clasificación de las vías 
pecuarias de los términos municipales de Cafiete de las Torres, 
Montemayor y BUjalance, respectivamente, en los que las men
cionadas var'edas han sido clasificadas con su anchura reglamen
taria de 20,89 metros, y como tales antecedentes han de tenerse 
en cuenta para determinar la categoría: de las vias pecuarias 
que se proyecta clasificar, procede desestimar las reclamaciones 
presentadas por don José y don Rafael Criado Tejada: y don Ma
nuel Rojas Día:z, así como la formulada por don Francisco He
rrero García en cuanto se refiere a la vereda de Ca·stro a Buja
lance, lo que no es obstáculo para que al pract icar el deslinde 
de estas vías pecuarias se tenga en cuenta lo dispuesto en el 
artículo segundo del Reglamento de Z3 de diciembre de 1944 ; 

Considerando que la aclaración solicitada por don Francisco 
Herrero respecto de la vereda de Baena, en relación con la finca 
«Casa Teja:da la Baja», es innecesaria, ya que en la descripción de 
dicha vía pecuaria se indican las fincas afectadas, sin citar la 
del reclamante; 

Considerando que la petiCión formulada: por don Manuel 
Salinas Gómez interesando la supresión de la colada de la Barca 
no puede ser atendida porque tanto el excelentísimo Ayunta
miento como . la Hermandau Sindical de Labradores y Gana
deros estiman que todas las vías pecuarias del término delXin 
clasificarse como necesarias y que la petición relacionada con 
la vereda de Baena: se refiere concretamente al acto del deslinde 
trámite que será el adecuado para resolver sobre la misma' ' 

Considerando que tampoco puede ser admitida la peÚción 
de don José Serrano Ibáñez porque la descripción de la vereda 
del Va:do de Panduro coincide esencialmente con la que figura 
en la clasificación aprobada por Real Orden de 23 de marzo 
de 1927, y según el plano de deslinde aprobado, la «Fuente del 
Madroño» está dentro de la vía pecuaria, lo que demuestra 
l!r inexactitud de las manifestaciones del recurrente ; 

Considerando que las variaciones propuestas por el excelen
tisimo Ayuntamiento de Córdoba, en cuanto al tra:zado de las 
vís pecuarias dentro del casco urbano, no perjudican al tránsito 
ganadero, según manifiesta en su informe el Ingeniero agrónomo 
del Servicio de Vias Pecuarias, y suponen un beneficio para el 
desarrollo de los planes municipales deben ser atendidas modi
fi,?ando la descnpción de las ví.as pecuarias .afectadas y' supri
mlendo los abrevadreos. pero mientras no se construya la ronda 
proyectada entre el cementerio de San Rafa:elY la ronda del 
Marrubial y se últime la ronda del Sector Sur, continuará tran
sitando el ganado par donde pasa actualmente; 

Considerando que por razones expuest as y teniendo en cuen
ta que la modificación de la clasificación ha sido proyectada 
ajustándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Re
glamento de Vías Pecuarias, procede su aprobación en la forma 
propuesta por el Perito agrícola del Estado, autor del proyecto 
con excepción del tramo de la vereda de Palma del Río compr'en~ 
dido entre la: vereda de la Canchuela y cordel de Ecija. cuyo 
itinerario será determinado mediante la práctica de nuevas di
ligencias, y el trazado de las vías pecuarias dentro del casco 
urbano, que se modifica de acuerdo con las variaciones pro
pue$tas por el Excelentísimo Ayuntamiento ; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resllelto: 

Primero.-Aprobar la mo<lificación de la clasificación de las 
vias pecuarias existentes en el término de Córdoba, declarándose 
existen la:s siguientes : 


